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.1. LOUh'tfh' be ignorar .si no quiere ser á cada pa­

so víctima do su csporicncia.
Un buen sistema do contabilidad facili­

ta todas las operaciones do una casa do 
comercio, y cuando, está bien estableci­
do !c sirvo de regulador para todas sus 
empresas, sin que traspaso jamás sus 
fuerzas y los limites do su crédito. Una 
ensaque tenga unórden bien cimentado 
llega con mas lentitud, pero llogasiempre 
á aquel grado do crédito y de estimación 
que recompeusu la fortutia.

Al contrario, el désórdon embaraza los 
mejores establecimientos, dispersa las 
mayores fortunas, y destruyo bu* espe­
culaciones mas bien combinadas.

Tales son los resultados do la igno­
rancia de los principios de la contabilidad 
mcicautii. Los que no la conocen se fun­
dan sobre beneficios aparentes sin haber­
los roducido á su justo valor: van calcu­
lando de error en error, unos datos fal­
sos sobro los cuales so dosvauccen y mar 
clian entro uu torbellino continuo do 
ilusiones hasta que una desgracia ines­
perada, les obliga á entrar eii cuenta con 
sigo mi- niosy entónces en medio de es­
te laberinto en el cual solían descarria­
do npénas encuentran resultados que 
compensen las obligaciones, concluyen­
do con un triste naufrágio cu el seno 
mismo de esta abundancia engañosa. 
¿Cuanto pues no importa ol proporcio­
nar á la clase comercial los medios de 
instruirse?

Y si desarrollamos ó analizamos las 
varias partes de que se compone la cien­
cia comercial no podremos menos do 
desear queso levanten los establecimien­
tos científicos donde los jóvenes puedan 
sucesivamente aprenderlas.

Las bases del comercio interior, las

consideraciones de su particular npremía pública estudiar el sistema do ren­
tas do los diferentes estados y saber do 
que manera el comercio so asocia al cré­
dito de las naciones.

Director tío la Sociedad Mul.ua do l?u 
felicidad, ruó Sai ato Anua, !>l bit» Pa­
rí*. A a ico corresponsal doLAUNIONpn 
ío. avisos.y publicaciones en París,
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ADVERTENCIA
Im Itedaccion se reserva r¡ derecho de no 

•dmil irá 'as solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque u la mural.
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SECCION OFICIAL
La formación de corporaciones colcc- 

t¡ vas que representen los intereses comu 
nes va tomando cada dia nuevas formas 
y proporciones; hoy publicamos ú conti­
nuación una importante circular que 
constituye una sociedad cuyo titulo os 
Lúja de Propietarios tendente á robuste­
cerlos intereses.do la prodiedad y á de­
fenderlos en el sentido económico, para 
uuitor prosperidad y garantía de los a- 
sc -ciados.

Hé aquí la circular:
CIRCULAR

PRECIOS DE SESCUmuN

l’or un mes . . . .
Por seis meses .
Por un año .
XAmeras sueltos

Meusajo del P. 12. sometiendo á cstu<lio 
de la H. Asamblea la reforma de los 
artículos 4-i y 45 del Código Rural, 
coii motivado una petición de varios 
hacendados.

Peder Ejecutivo.
Montevideo, Setiembre 1Q do 1883.

A la Honorable Asamblea General. 
Varios hacendados del Departamento 

del Durazno y don Cario A. Farinlicpor 
si y á nombre do algunos estancieros de 
la República, solicitaron autorización 
para poder marcar los animales en el 
anca, manifestando que la prohibición 
que ni presente existía para efectuarla, 
solo ocasionaba sérios perjuicios á los 
intereses de los ganaderos y criado-

. . $ 1.00 
. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ .0.20

Xjíel TJtcLLoiol
minas, ¿'¿tiemble 16 de 1883

La instrucción mercantil

«En todas las profesiones, dico un co­
merciante francés muy ilustrado, hay 
una gerarquia que es presiso atender, si 
se quieren conseguir felices resultados, 
hay una educación á la que es necesario 
someterse y una escuela que ha de ha­
berse frecuentado, para conocer á fondo 
la ciencia, y aplicar su teoría. Es muy 
fácil medir con la vista el ¡Hiérvalo que 
«os separa del objeto á. que queremos di­
rigirnos; pero no son igualmcn e espé- 
ditos los caminos que conducen á él, si­
endo preciso conocerlos, para su buena 
elección, y este es el motivo por que la 
esperiencia todo lo alcanza y deja fre­
cuentemente muy atrás á cuantos quie­
ran caminar sin guia.

Sólo tendremos buenos ministros y 
buenos comerciantes, cuando se juntará 
á una teoría cierta, una práctica asidua, 
no viéndose entónces ministros ni ad-

Sefior Don......
Muy señor mió:

La Comisión que suscribo, en repre­
sentación de varios propietarios asocia­
dos para plantear cu lu República una 
Liga Económica afecta á los interesos 
comunes y primordiales de la propio, 
dad urbana, tiene ol honor de exponer 
á usted el objeto, fines y tendencias do 
esta institución, esperando que ellos lian 
de merecerle una buena acogida y con­
currencia.

La mayor parto de los elementos eco­
nómicos del país tienen ya una repre­
sentación formal y caracterizada do su 
actividad colectiva. La Cámara de Comer­
cio representa valiosísimos intereses co­
merciales, la Asociación Rural influyo, 
asesora é impulsa los tnéucs presti­
giosos elementos rurales, representando 
la inmensa mayoría de esta claso tra­
bajadora; la L*ga Industinl atiendo al 
dcsarollo de esos glandes motores do 
la riqueza pública, que ligan la ciencia 
á todas las actividades del arte y do la 
industria; ciertos cuerpos colegiados, ba­
jo el punto de vista económico, represen­
tan también el principio fecundo de la 
asociación para la defensa y el fomen­
to de sus interesos comunes, solo los 
propietarios urbanos vamos quedando á 
la zaga de esto movimiento fecundo y 
regenerador, no teniendo quien mueva y 
dirija nuestros grandes interesos colee- 
divos.

A realizar talos fines tiende esto Centro 
ó «Liga de Propietarios». Su objeto es 
mantener incólumes todos los derechos 

' y atributos de la propiedad urbana por 
los medios poderosos do la acción co­
mún, formal y organizada.* ora sea de- 

| Tendiéndolos con el derecho público, do 
'■ todo perjuicio, daño ó agresión origina­

dos por el error ó las arbitrariedades: 
propendiendo eficaz y activamente 

I á la mejóra y florecimiento do osta riquo- 
za inmueble con los recursos que engen­
dra el gran principio de usociacion y 
do Iu cooperación mütua.

Su fin es, por lo tanto, noble, previ­
sor, y patriótico, oslando ceñido pura y 
esclusivamciito á los intereses económi­
cos y á la consolidación y estabilidad 
de esta parto considerabilísima de lad­

res.
A osle respocto ya so había ocupado la 

Asociación Rural del Uruguay y propu­
so á Vuestra Honorabilidad la reforma 
de los artículos 44 y 45 del Código Ru­
ral, insinuando cuesta ocasión el tempe­
ramento siguiente:

■•Por todo lo expuesto, la Directiva Ru­
ral oyendo la opinión de concienzudos 
ganaderos, croo quo debería ampliarse 
el articulo 44 del citado Código, en el 
sentido de consentir quo pueda marcar­
se en cualquier parle do la cabeza del 
animal, O en su caso cu la pierna ó au­
ca, suponiendo la facultad que conce­
do el articulo 15 paja marcaron el cos­
tillar.

Oida nuevamente esa inteligente Aso­
ciación adhiero á lo solicitado por los po 
t¡donarlos y ,se manifiesta eu ¿1 sentido 
de-quo se atiendan las acertadas obser­
vaciones quo aducen en sus escritos.

.Para establecor semejantes conclusio­
nes reproduce las ideas consignadas en 
la exposición que, con fecha 10 de Ma­
yo de 1882, dirigió á V. Honorabilidad, 
tratando la cuestión bajo el punto de vis­
ta de corregir el inconveniente sistoma 
observado ou la marcación de las pieles, 
cuyo resultado anualmente podía con­
siderarse en un perjuicio para la Repú­
blica do medio millón do pasos, por cu­
ya poderosa circunstancia era de útilidad 
acordarse la modificación propuesta.

El P. Ejecutivo, tomando en conside­
ración la solicitud do los hacendados y 
también las opiniones de la Asociación 
Rural, creo como esta 'corporación que 
hay alta conveniencia cu la promulgaci­
ón déla reforma indicada, y en consecu­
encia ha resucito someter al estudio de 
Vuestra Honorabilidad dois por incluido 
osle asunto entro los do la convocatoria 
extraordinaria, acordándolo breve y fa­
vorable despacho.

| Reitera á Vuestra Honorabilida l las

f

liiinMrndores presumidos que pongan 
toda su gloria en la descomposición de 
mis societarias y oficinas, en la distri­
bución do algunos empleos, en vano pla­
cer de mudanzas y en inútil jactancia de 
aquellas iií—1«’u.•■■•iones multiplicadas que 
n • necesita i-1 hy. instruidos entóneos so 
aplicarán á la administración y su auto­
ridad benéfica ofrecerá á los ciudadanos 
un as ió seguro contra la injusticia y 
dios fáciles para hacer entender 
elamaciones.»

Estas reflexiones estampadas por un 
comerciante hábil manifiesta la necesidad 
do que en nuestro país no olvidase un 

■ tan interesante, estableciendo os­
las de comercio en donde puedan los

diferentes relaciones que pueden teuer, 
las dificultades que pueden originarse y 
las leyes sobro las cuales so rige, son 
los principios fundamentales do la cien­
cia, que los conducirán á formar ft 

idea do las compañías, del mouna
do conque deben valuarse, dividirse y re- 

intoresos de cada socio, departirse los 
las transaciones compi cadas, de las lla­
madas A término, do la* cuentas en par­
ticipación, de las letras de cambio, 
de los deberes y derechos de los 

endosantes etc. etc., asi

me­
sas re­

portadores,
de las liquidaciones y do lacoma

reunión de los negocios de una sociedad 
antigua con los de una compañía nueva, 
sin quo quedo ninguno do los sócios per­
judicado. Deberán igualmente conocerlas 

de bancos, los

punto
eue
jóvenes adquirir la instrucción prepara­
toria antes de entregarlo á negocios ni 
especulaciones, instrucción q' abrazase el 
sistema do contabilidad, las leyes y usos 

comercio, la importancia délas obli­
gaciones que se pueden contraer, sus

la liabi-

grandes especulaciones
de cada nación, las empresas bas­

tas, las quiebras, los cambios, las cuen­
tas, combinadas do bancos, las ospedi- 
ciones marítimas, los equipos do las na­
ves, los seguros, las empresas, los ñau- 

hacerse familiares los priucipi-

usosdel
ora

directos ó indirectos,enlaces
tud del órdon sin el cual no puedo es- 

feliz resultado el arte doiterarse ningún 
establecer un método claro y conciso pa­
ra todos los negocios que se emprendan, ' 
de conocer con exactitud sus beneficios 
6 pérdidas, y de tener siempre en su vis- 

la situación do cada

fragios; .
os generales del crédito do su influen­
cia y relaciones; los principios y meca­
nismo de los bancos públicos, lo que in­
fluyen las operaciones de hacienda so­
bre la prosperidad del comercio é instru­
ido i >r fin en los principios de cernió­

la su posición y
uñado sus negociaciones, tales son lo

ningún comerciante <ie-pri«ripios que

I



oxtioiv,
queza nacional.

Ivnuil s-onlidcv l;i «Liga íb¡l’ropicla- ¡| veros pero kíii lisonja «i pasión Irnta- 
l'ios» vicio -A ci>iieuiT¡p do u,,„ «m -mos dcojU^InosA'uncno.vamndo 
oíien/. y dii’cclanl oiejoramiculo y pro- cl ro„.„c,o.l.» haremos cu..
prest, de muchos iníoreses morales -v 1 0',1,,cc,;:GuanJo nos ocupamos

„ , „ .... .. • i ‘de este altamente icecmendablo jóven
tu o tales on la Kcjvublica, rea!,/.,,,,lo , li;lccm «acumpmVtn.Wo do' aplaaso. 
ma,lujas mas gmnd^p.rat.onos po- p0,. w nptalJ s0 racrcco>

r“ .r- . . . .. nías, bnbici.Üo continuado sus estudios
LaLomision confia do su recome,.la s¡„ dorac„los |„ CS,¡mulo„. aislado

,.a-traco,que acopiando usted el pea- cll llu0Mra ,an, ato donih¡ 6I dm.
s:„n:e„lo fundan,e,ilal, msmb.rásu „om | ella,culo e„cue„¡ra la cspa„s,uu ,,„e „e- 
h re al pídeoslas 'II, mas para ser coa- eos, la v donde no siempre hay quien
Yoeuílo -oportunamente -á la primera A- cu„ TO,.neníenlos valiosos v fuerzas
Stanhlca de propietarios que ■dehe del,be- suficientes haga rruellfi car esas' semillas
rar «obre el rtg-me.,: inferno y nomina- dc ¡mdlgenm que so,', tesoros del por-
m.enlo do D„cclur,o o Com.s.un 1 i- vean-y délas que so puedo,, .esperar
tu„ envidiables felonas.

MontovidcorSytjembrc cío 1883. Kubini posee una ejecución admira-
Fedrnc° t ibits—bedcrico E. b|ccn ,u ¡nslmmento> hav guslo, scn_

Ha ¡parda Juan Samprre ,¡m¡e„u> ó interpretación musical llena
—I’rancisco ¡barra —<jui~ d0 entusiasmo que es-lo que eonstitu-

‘Urmo Lylnjc-fosé Mella ,cc| verdadero arte
1 «o, Secretario. ¿a Sonámbula. H Trovatorc. El Carna­

val de 1 'enecía, y otras piezas y fanta­
sías que hemos oido ejecutadas por 
Fabini, hubieran impulsado-A un Maes­
tro ú darle abrazos do felicitación. Fabi- 
ni, no hace oir la música hace sentirla, 
conmueve y liaco cspandir.el- altna> con 
aquel‘a sensación que solo pueden cs- 

’ pilcarla los entusiastas por elscntimicn 
to y la belleza.

El jueves eu casa del doctor Borda* es 
donde tuvo lugar la velada dc las que aqu 
son poco frecuentes en la que se pasó 
un rato dc verdadero placer y 'donde el 
señor Fabini fué on primer término el 
que la hizo verdaderamente deliciosa. F.l 
señor Filindo acompañaba con el piano 
al violinista con una precisión y entusi­
asmo propio dc su génio ó inteligencia, 
lo cual contribuyó mucho en ciertos mo- 
menlos>¿ que pareciese hallarnos en ple­
na orquesta.

Al doctor Borda debemos darle cl jus­
to pláceme tanto por proporcionarnos 
veladas tan agradables cuanto por su de 
cidída protección A los buenos artistas 
oscilándolos al estudio y A la gloria.

. AVISO JUDICIAL
* Por disposición del señor Juez I.do.
| Departamental, doctor don Franklin B:iy 

ley y do Acuerdo con lo proscripto en el 
1 articulo 307 iiic ¡-o del Código dc P.
! Civil,-se cita llama y emplaza A don As- 

trogildn Carduzo para que dentro del 
'término de uovci'ifci ilias comparezca A 
este'Juzgado por si o por apoderado A 

| oslar ú derecho en los autos que por es­
crituración de un campo le sigue don 
Rumualdo Cuiden, bajo apcivcbirniento 

I de nombrárselo un defensor de ofie o 
¡ con quien so seguirá el juicio.’
| 'Minas,'Setiembre 13 dc 1883.

Juan Yillalrnyuas—Escribano «Público

por apoderado legalmcnte constituido, 
Cu ni lénniiiod • treinta din.- á contar 
desdo la lecha, á contestar á la demanda 
que por cobro dc pesos le va A poner 
clon S. Bríjido Ríos corno cesionario de 
don Santiago Caiiiuirano, bajo apercibi­
miento «pie dc no comparecer en cl tér­
mino señalado, se Ies nombrará defen­
sor de oficio piocediéndoso en su rebel 
dia como mas haya lugar.

Saucedo Olirnár Chico, Agosto 15 dc 
1883.—Virgilio Pin los—Juez do Paz. .

;Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
Icv y dc confor midad con lo dispuesto 
en el anículó 1015 del Código dc P. Ci­
vil, se hoce saber al público ía apertu­
ra de la Testamentaria dc don Teodoro 
Bustamanle A fin dc que los que por cu 
alquicr titulo se consideren con derecho 
A los bienes quedados A su falleciinicn- 
io, se presenten con los justificativos 
dentro del término dc treinta dias.

Minas, Agosto 17 dc 1883.
Juan Yillalrnrjuas—Escribano Público.

1
■

Itcmntc Judiéis)!
•vou EDUARDO ARIZA 

Por disposición del Sr. Juez dc Pa 
dc la 1*. Sección, se proccdcra A la 
venta «le les bienes pertenecientes al ¡n 
testado Bautista Risonico.

El Martes 25 del corriente A la s 0 cu 
]>unto dc la mañana, se vcndoiYm al m ? 
jor postor y al contado odio animales 
vacunos dc cria y Otras varias cosas 
que estarán rada vista *cn el acto dc 
la venta, que se efectuará en Casa d-> 
los Señores Puerto Hermanos, Calle 
del 18 dc Julio, esquina 25 dc Mayo, 

asistencia' «leí Sr. Juez do Paz.
diclips

Chaira
del Sr.’-Tclcchca sita cu Campanero.

Minas .-Setiembre, 13 ce 1888.

V

G-ace tilla,
I

•Aquella ruidosa cuestión ále patentes 
que tanto dró iqúc hacer y que finalmcn 
to fué Aparar al ministerio, no so lia 
sabido por ahora que resblueion puede 
haber tenido, esta costumbre dc dejar 
las cosas in statu quo no es. nueva; cl 
recurso del-silencio da lugar á varas in 
terprctaciones. A veces 'para no caer en 
ridiculo ó hacer caer A los demas v vale 
la pena dc alelergur los asuntos.

Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso •ludlcinl

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
paiiainental, Dr. D. Franklin Hny’cy 
dictada con focha dc ayer en los auto’, 
seguidos por doña Isabel Miranda contra 
su esposo don José M\ Candamil. so 
bre separación de bienes, se lia prohibi­
do A este último la ciiagciiacioii de los Ido 
nos adquiridos durante la sociedad con 
yugal, así como délos que constituyen 
la dote do la primera. Lo que se lin­
ce saber al público A los efectos de de­
recho.

con
que interesan por 
den verlos en la

Nota: Los 1 
animales pue

Juzgado Letrado 
Departamental

Aviso Judicial
Por disposición del Señor Juez Le­

trado Departamental Doctor D. Fran­
klin Baylcv, hago saber: que el esta­
do di graduación dc acreedores del

A-consecuoncia de unos olios dc la 
hija del Dr. Mattos tuvo lugar en casa 
dc dicho Sr. una. tertulia tan agradable 
como concurrida. F.l padrino de la bau­
tizada fúó D. Nicasio Uríarlc.

El señor Filindo Rinnldi se .encargó 
dé Üi parto de acompañamiento«’oii cl 
piano, con una esmerada y correcta eje 
cucion, como se distingue siempre en ta­
les casos. La previsión, y maesli ¡a quo 
desplegaba hacían dar mayor brillantes 
al concierto, tal parecía si se tiene en 
cuenta-A mas dc esto el • concurso que 
prestaron la Srta. Emilia Sanmiguel cu 
cl piano y cl Sr. Fabini con cl violín 
agregándose además la parte que toma 
roñen cl algunas disclpulas;quo se ha­
llan A cargo del profesor Sr. Filindo lar 
«‘unios manifestaron sus adelantos en cl

Minas,Agosto II de 1883. 
Juan Yillalenguas—escribano público

concurso F,slcvan Dalfó, queda d«?posi 
ada en la Oficina Actuaría por cl tér- 

dc diez días A disposición de losmmo
señores acreedores para que puedan Prevención.

Aviso ni público que con fecha 25 «le 
Junio he sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña M.irtiiiiiui i G irrid*» y E 
leche por ante cl Escribano Don Ramón 
Ruhiañor y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en daño 1878 y por atilecl Esor 
baño Don Guillermo Bonilla, otorgó A su 
hermano Don Máximo Garrido, siendo

inspeccionarla.
Minas Setiembre 12 d«í 1883.

Juan Yillatenr/ua

Aviso
Juzgado IL ilo • ©cparlamcntal
A CARGO DEL DOCTOR FRANKLIN BAYI.EY 

JIM ti 28—Notado la Junta E Ad­
ministrativa—Concurso José Luengo—El 
Procurador Fiscal con Saturnino Aguiar 
—Testamentarla Juana E. Bárrelo— 
Norbcrto Martircna-sumario— Juan Mí­
gales y Juan Esponda sumario—Testa- 
mchiaiír Celestina Trujillo—Cecilia Bor- 
ehc sumario—Diego Fernandez sumario 
—José M. Accvedo con la Teslamenta- 
mentaria Antonio Mclogño—Testamen­
taria Dionicio do los Santos—Testamen­
taria dc Lucinda Correa dc los Santos— 
Nota dolí Juzgado do Paz de la 11*. Sec- 
cion—Rumaído Gadea con Astrogildo 
Cardozo—Isabel Miranda con José SI. 
Candamil—Diego Fernandez sumario

Se vende una fracción de campo de co 
montera do doña Paulina Quintana, com­
puesto desunas 50 cuadras mas ó mé- 
n«,s, situado en cl arroyo del Pato, lin­
dando con cl campo do Borges, Merc­
hes y fBctaneour; contiene buenas agua­
das. Para tratar, verse con don Cayetano 
Umpicrrcz comerciante en esta Villa.

por Jo tanto nulos y do ningún valo 
cualquiera venta ó arrendamiento que 
dicho señor ó quien lo represente baga 
ó quiera hacer en los «le su propiedad, y 
p.»r tanto lo hago público por segunda, 
vez.

canto.
Electivamente la asiduidad del Sr. Fi 

lindo ha podido conseguir dc sus dis- 
cipulas un rápido conocimiento en el 
solfeo y en el cauto y es do-notar que es 
digno dc parabienes el Sr. Filindo por 
haberlos enseñado vocal zar con tanta 
exactitud. Las disclpulas del Sr. Rinal- 
di que en dicho dia pudimos oir cantan 
con lodo cl rigorismo del solfeo sin per­
der ningún compás ni discrepar una ño­
la; hay verüadcr clasicismo en su* onso 
fianza lo cual no es frecuente.

Es digno dc observarse que, esto 
dader concierto fué sin preparación dc 
ninguna-especio, do modo.quc puedodo- 

liabicndo {sido improvisado,

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por mandato del señor Juez Ldo. De­
partamental, dorlor don Franklin Bav- 
icv, y de conformidad con lo dispuesto 
por cl articulo 976 del Código de P. Ci­
vil se hace sabor al público: que on cl 
concurso dc don José Luengo sehanom 
brado sindico A clon Vicente R. Falco 
A quion deberá cntrcgái-sclc cuanto pcrlo 
nccc al concursado.

Minas, Setiembre 6 do 1S83. 
Juan Vtllalenyuas—Escribano Público.

Minas, Agosto 10 de 1883. 
Antonio de la Fuente.

Juzgado de Paz 
de la 2*. Sección

A VIS °
So hace saber al público, quo desdo 

esta fecha, queda levantado el embargo 
que A podido de don Carlos La derecho 
y pór órdeh de este Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
ydc propioilad de don Agustín Cadena.

Mataojo de Solis. Agosto 6 de 1883.
Juan G. ’Aabalrta—Juez dc Paz.

(2).
J8ia U—Bernardo Machado con 

Erimito Machado—Nota del Superior T. 
do Justicia—Jacinto Lncucsla sumario— 
Rumualdo Gadea con Astrogildo Cardo- 

otcos—Bernardo Machado y Ho-

ver-

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

so y
norio B. Juncal sumario—Bcnicic Fer­
nandez sumario—Exhorto del Juzgado 
Ldo. do Cerro-Largo—Diogo Fernandez 
sumario—Cayetano F. Borda con laTes- 
•inontaria Bruno Corbo—Diego Fernandez 
•sumario—Testamentaria Elcutcrio For- 
nandoz—Concurso José Luongo—Tosta- 

• mentaría Regina DAvila—Sucesión Den­
los Lopozeon la dcSilvorio da Rosa (2) 
Testamentarla Juan Adc Acuña—El A- 
gcnle Fiscal con los heredoros Mirabn- 
llcs—Diego Fernandez sumario.

:■ Scntciicln Interlocutor*!*

cirse que
todas las personas quo on • cl tomaron 
parte solieron airosas.

AVISO
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bny- 
loy so baco saber la apertura dc la Testa­
mentaria dc doña Ramona Piríz deDu- 
tra, A fin dc quo lodos los quo tengan 
algún interés A ella se presenten auto es 
to Juzgado con susjustificativosoportu- 
nos dentro del término dc treinta dias, 
contados desde la primora publicación 
del presonto.

Minas, 'Setiembre 3 de 1883.
. Juan Yillalciujuas—Escribano Público

A los enfermos de la, dentadura
Pascual Cricco, cirujano dentista, do 

la Régia Facultad de Ñapóles y aproba­
do por el II. Consejo dc Higiene de Mou- 
cvitlco, tiene el honor dc ofrecer al pú­
blico sus servicios profesionales: cura to­
da clase de enfermedades dentarias, si­
guiendo los preceptos do la ciencia mé­
dico-quirúrgica, sin omplcar recursos 
secretos ó específicos desconocidos.

Cuenta con variedad dc msirumontos 
odoutoi Al ricos los mas modernos para 
la ostraciáon, no pudiondo electuarso es­
ta. solo cuando es neerousailo ó tiene o- 

defeetos análogos quo so hacen ^in­
curables.

Construyo dientes 6 dentaduras com­
pletas caví el sistema mas aceptable al

Do-do el primero•dcOclubrc cl corréis 
dc los Tapes-liará cuatro viajes al mes.

Tiempos -pasados tuvimos -ocasión do 
ocuparnos del jóveu Fabini; después dc 
haber podido tener cl placer do oírle eje­
cutar algunas piezas en cl violín. Tra- 
lábmnos aquélla vez y persistimos boy 
on lo mismo do alentar u! estudioso jo- 

í*1 arte que ]>uc«lc ‘decirse’ ya pro 
el cual mediante cl estimulo y

•Juzgado do Paz 
déla 12* Sección

ven en 
Josa y con
o! e.-vtudío podi la ser algún día un maes­
tro «le los que honraría nuestra pútna.

Fabini es sin discusión ya un maestro 
,l,j violín. Cuando hablamos do osle ar­
tista como cuando tenemos ocasión do 
hablar del verdadero mérito, somos so-

Concursodc F.stévon -Dalfó. 
Scntencin» ilcfinitlvas

Testamentarla Juan E. Bárrelo—hlm 
Benita Mendoza.

Juan Villalenfjuas—Escr i baño Público

EDICTO JUDICIAL 
Por el presento se cita, llama y empla­

za á don Antonio Mulla y á la sucesión 
de don Agustín Frió, para que uno y otro 
comparezcan ante este Juzgado, por si ¿

ros



fjr^riOKT
siempre

•' '•óphM.lo los di.ntos
"!! "• sitt^rácicndn al diento sin ir.. 

cm„o«l"..i l en !á masticación v l'isonr- 
mm,'

Fotografía Miiidoniciise
3L4Q)««-*XB d.e «FulIío*» 14.9

■ ‘Cris^rv.iii'l

Pildoras"

HOLLOWAY, r, wmm.
^«SESÍSSassaaíSSí 

1 ng£E* «sSHwSSSSs

Limpia también los (lientos con esnecf 
1 ‘-os opoi limos sin que el esmalte sufra -a 

1 oración.
Las personas quo quieran utilizar

p.w., .» podran «liríjiisc al lio- 
’• * *ÍO M; 11

La.cfií aeia indudable do esta
casos «le desórden dcIJIi^íi 

<l<». del Kjüióaitn^o y do los 
nos. asma de impureza de la

medie i-ua en los
mt- inlc.sli

. sangro es
causa deque las fl»í|<I«»rn* HoIIo-
H H? gozan de 
el iiiiiitdo cillero.

Cuando el

esqufnn- t«ÍK—MINAS 
PR1:(’-Í*»S.. ..... «UÍUÜ mos

: ° A-.-Asmíi-agratuitamente h los 
pobres de solemnidad, «|c 7 ú 8 por h 
■naflany ,lc5áfip,-,i-la ,/udc. 1

mía taina inmortal cu
ración- paciente sufro do debilidad 

Al,|-(:(’ÍONK.S do los NERVIOS 
dicho medicamento obra 
canto

SSHrníes «le niiiog. Sriíoiiíii* y ^tinox
l ara hacer estosdiftdlcs retratos tenemos el procedimiento evneci-,1 u 

miOMuiio plata, que |»¡lo.nó»^ia,,ir,!„„ P . Jí. Y",'11''’GARGANTA como por on- 
rcstahloeicndo el SISTEMA 

decirlo as( regenerando el
yporVOZ Y BOGA

pastillas de Dethan
... . enfermo.
N electo curativo que pro lucen 

Pllóci-a^,, todas las dolencias propias 
dé la .M UJh.lt, es realmente maravilloso 

, 0 cs ol remedio conocido na 
los MALES do PIERNA y de PE- 

UIO, las IIRUMAS antiguas LLAGAS 
y ULCERAS, cualquiera que haya sido 
su ‘""“mion, so frotan con el abundan 
tcmeWe la garganta y el pecho, 

i dan en

estas
Rccómendadas contra las dolencias de 

la gargauta,extinción do voz. inflama 
ciones de la boca, efectos perniciosos da 
mercurio, irritación'causada por el taba 
co, y particularmente á los señores ora­
dores. profesores y cantantes para facili­
tarles la emisio de la voz.
Pulidos: 30 CENTESIMOS 

Rxijir cu el rótulo la firma Adli. Det- 
nan,cn París.

s fomias,

44tt—18 DE JULIO—11-10

ÍNS2,ly£SADK NERVIOSAS |
BROMURO LAROZE

no lar-
desaparecer los peores eoslipa.i;;.

Dicho luigfie.'ilo es ¡gualmeme eficaz 
en |..s casos de liomorróides, enfermedad: 
dolo rosa «pie ¿I cura ¡nialibl

S^r. Emilio «I, «le .Ircoliaga

Abog-ado
Ha abierto su estudio en la calle

Treinta, y Tres,u iat. m.

JARABE SEDATIVO
3023 IWASIa.iuj3033 CÁSCAFlAs emento.

AL BROMURO DE POTASIO™
APROBADO POR LA JUNTA

h:i BuomurÓ de Potasio de Lauoze. I 
como todos los productos empleados 
por este casa, es do una puieza absolu­
ta, condición indispensable para conse­
guir electos sedativos y calmantes en 
el sistema nervioso.

Disuelto en Jauaüe Larroze de Cás­
caras de Naranjas Amargas, se emplea 
umversalmente y se ordena cxclusivamen '•

Ungüento Holloway
DE HIGIENE DEL BRASIL

lo por los m is célebres médicos «lo todas 
las incubados. para combatir, con éxito 
cier|o las nfeeewncs nerviosas del cora 
zoii, do las vías digestivas y respirato­
rias, las neuralgias. U epilepsia, el his- 
t‘M'i^°. c[ Lailo de S. Guv, el insomnio 
do los niños diiranie la dentición, v cu 
una palabra, todas las enfermedades ñor 
viosas.

Anlcs'decompr c. examínese con mu
cha cautela el Rótulo cu el Bofo ó la Ca­
ja, para ccrciorai-so si está |a dirección 
<Ic 78 No.v Oxfartl Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata do 
pciiar un descarado engaño.

Antonio Azugaray
previene al Comercio, tanto de esta Vi­
lla Como de la campaña, que desde es­
ta fecha se ocupará en ac ipiar frutos 
del País, y S3encargirá do ctldq ñor 
compra que se le confio.

•Su domicilio cu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883-

por

So invita á las personas que sean dc- 
trauílailas por los vendedores que expi­
dan las ni imras y Ei. uuouento nn no- 
lloway falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré l¡- 
beralmcnte dios Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á quo 
no haya trascendencia de sus nombres 

Depósito en Minas: Botica del SOL 
de Francisco I. Garmexdia, [.laza Libor

JARABET f,rp6sÍ',°S loS í!.i",,icu,cs productos de J. IL LA HOZ E
JAifABL LAROZE de éuscaras de naranjas amargas TÓNICO anti-netvr.so 

Contraías Gastritis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago 
ARABE DEPURATIVO de cáscaras do naranjas amargas YODURO DE POTASIO 

Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes de la 
sangre, Accidentes sifilíticos, secundarios v terciarios.

JARABE FF.RRUJINOSO de cáscaras de naranja y de
qiiasía amara ni

Contra la Anomio, Cloro-Anemia, Palidó» el color. Plores blancal

jg_o—o—o—o—o—o—o—o—o—o-gg
JIr. .Uaimcl itliittos

ABOGADO
] callo Mnldcnndo, núm
|jg_0—O—o—o-o—o—o—o—o—o-gg 1

1 io
I Io o

PROTO-YODURO de HIERRO
Raq o i ti sitio

liopósllo CI1 todiiB lo» prlndpnlcM Drogucrin» y 1'ormncfiin
París, J. P. LAROZE y Cxia., Farm.-u éuticos 

2, Ruó de Lions Saint—Paul

J\Tl público
ladNos liaremos un deber en participa j 

á nuestros marchantes, y al público en " 
general, que liemos recibido un exelen­
te surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravee 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja ou 
os precios antes establecidos, 
calle 48 «le «TulloXo 201 á 905 

Minas, Jubo 30 de 1883 
Figini y Lupi

Fotografía

DErEste Jarade depurativo y reconstituyente, de un gusto agradable do una t& 1 
«acomposición exclusivamente vegetal, ha sido ^aprobadoen 1878 por la antigua So-® 
@ ciedad real de Medicina y por decreto del año XIII.-Cura todas ¡as enfcrmcdjTdés que ^ 
^resultan de vicios de la sangre, como EscRói-ut.AS, Eczema, Soriasis Herpes, Li ® 
® i umn, Impétic.c, Gota, Reumatismo.-Poi; sus propiedades aperitivas, digestivas 
^diuréticas y sudoríficas, favorece el desarrollo cíe las funciones de nutrición, fortili- 
® ca la economia y provócala expulsión do los elementos mórbidos, ya sean virulentos 

ó parasitarios.

EOB BOYOVEAU LAFFECTEUB, 1 j C. SSod. Igm-g. y Comimuln
1IIXAJ

Calle Treinta y Tres, núm, 101 
Este conocido csfnbl caimiento fotográ. 

tico situado antes eri la callo 18 do Ju­
lio, ha si,lo trasladado á la «le 33 al In­
do «leí almacén do los señores Escudero 
lilis/* donde ciiiitinuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se lince ¡o lardase de trabajos á prc 
oíos tan módicos como en la capital, y 
so garante su perfección enviando mués 
lias á los interesados que asi lo exijan 
pudiendo volver á IbtogralVarso siempr 
que no quedasen conformes.

C. Ilodrignez y C'.

Interesa al comercio
So alquila la casa que ocupaba la lion 

da yalinicen de don M uiuel Zúas nabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Pira tratar con su propietario, callo 

2ij «le Mayo núm. 157.

ROB BOYOVEAU LAFEECTEUR
de YODURO DE POTASIO

i Es el medicamento por cxolencia para curar los accidentes s¡f¡líl¡c«is antiguos ó 
[rebeldes: Ulceras, Tumores, Exotósis así como el Lini-atismo, la EscRoi-ia.osis v 
la Tuberculosa. en todas las farmacias

■ En parís, casa do y. FERHE Farmacéutico, 10?, Ruó Richelicu.
<io noYVEU-i. \i'FK<:m>r.6ígorio p. Castro

CONFITERIA, CAFIÍ Y BILLAR
I) E

DnIiI ro JEmcikIco
CALLE 18 DE JULIO—MINAS.

Es este establecimiento se acaba do 
recibir un rico surtido do toda clase do 
artículos de fantasía, confitería, artículos 
comibles v bebidas «le la mejor y mas 
cseelcnlc legitimidad, vinos géneros y 
socos do todas clases; licores riquísimos 
o.sccleiito Jerez, D'Porlo, Moscatel.

Exeriliano I*úl»li«*o
£<j oncarga da apuntos» jadicinlot» 

y ToaUvrrion tú rioa 
calle Treinta y Tres, esquina Florida GABNE HIERRO y QUINA

El Aumento mas fortificante unido á tos Tóxicos mis reparadores.

Vino Ferruginoso As'oudFrancisco Suarca y E*
Se encargan de asuntos judiciales, cid­

es comisiones de todas clases, cobranza, 
conocimientos de los títulos origínale., ote,

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DE LA «i uve

Carne, Hierro y Quina! Diez años do éxito continuado y las afirmaciones de 
todas las eminencias médicas prueban quo esta asociación déla Carne, el Hierro y 
la Quina constituyo el reparador mas enérgico que so conoce para curar, la Cloro­
sis, la Anemia, las Menstruciones dolorosa<, el Empobrecimiento y* la Alteración de la 
Sangre, el único que reúne todo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, ro- 
ordena y aumenta considerablemente las fuerzas ó infundo ¡da sangre empobreci­
da v dccolorida: el Vigor, la Coloración y la Enerjia nial.

I*or mayor, en París, en casa de J. FERRE, Farm*. 102, r. Zichelicu, Sucesor 
. do AROUI).

Se vende en todas las principales Boticas
T7VTTAGT? o* nombro JllAldiiOJLJ y In nrnm

Dar. I^erez
iiéiii ni [ínfimomm

So vendo 131 animales vacunos, 3o0 
ovejas do cria y 210 cuadras do campo, 
situadas en Marrnarajá, 5*. Sección Po- 
jeial.

Para tratar, cu esta Villa, calle Mar-

lia fijado.-u residencia en Minas don 
do ofrece sus servicios al público, en la 
sislcncin de enfermos y toda claso de 
operación de cirurgia. Atiende ;t los lia 
niados déla campaña.

Domicilio, calle Treinta y Tres núm.
> 118, al lado ilol vice-c Jiii jl.idj Kquñ.'l

AROUD
imarajá núm. 132.

Minas, Jumo 15 de 1883.



ES- Beloxc.
PROCURADOR

ANTONIO DRAGO
r:iii'plntcrln y Ciijimurla rimo 

‘!>»*<!* ni Inilo tío In 9i.»crl«tln

SANCHEZ IIRUMANOS 
ANTONIO ROSES 

Tienda y Almacén—Calle Montevideo.
Ylnndn, Almacén y Fcrrctcrln, 
callo 8S «lo Ülnyo; boqulnn TS 

-«♦o «luí lo.

IdLi cador
. CALLE DE OLIMAU, UEI-OJEDIA DE 
So ocu|W ele Uxln cítiso do nsum 

concorriionto-iul mmodo íniprofií *lon

Violasa tn;veu^crilur lionn TDpeioii A pxí l'oli 
riatviiuimcntó. O» ostn tírcolon 

lomb.'O, profesión y tlomir.il¡o
10! que Su serbo avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña que tiene 
establecida una Fábrica de velas de so 

la calle de Ce-
FRANCISCO D. MONTEO

»’«* Poltico, |m/.n I¿lbci*ln«l

.11J NT A K. ADM1NIS I'UAIVA
: p :izn láhcrtnil

■>r. FRANKLIN BAYLIOV 
:. I. Departamental. Juzgado, f»!aa

.L’.bv: •:•«.)

bo, cuyo depósito c* en 
bollan’ nínn. 85. Este articulo que pue­
de competir en su góner coa ol de la 
Capital, se vende á 23 reales la arre

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

LA VIUDA DE ANDRES IGLESIAS 
En cs'a acreditada en-a se acaba de 

recibir un gran surtido de génoros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas lubricas de Sabadell, y 
Tan-asa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortes de pantalón de las clases 
inas superior que se han importado c u 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se •confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir I 
con los mas baratos do la capital. Y pa- u 
mi convencerse de la verdad pueden pa- i 
sar por la Sastrería La Juventud II 
jJffiniinnn. 18 de Julio, y se convece- | 
iúii. Q

u/.gado Ldo.Departamental

Aviso jndícini
|¡ Por disposición del señor Juez Ldo. 

Dcpártamentúl, Dr. I). Franklin Baylev

bi’«; callo Moltlimml»

BERNARDO GARAT
.Inboiicrin; callo U'J

AUGUSTO VAREME ba.
pura que el comercio puede formarse 

una ideado la ventaja que ofrece osle 
articulo, puedo pasar A examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Doria (liljo)

Barraca d c 1 Pontón
n

G. Ronomi ó liljo* y Compartía

Calle de Solls A’? 171, plaza Líber tap 
y calle Lavalhjn .NV 171 — MINAS, 
Ofrecen sus servicios A los carpinteros 

albañiles, lien esos, estancieros y al pú 
Mico en general y á precios muy mó 
diros. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca de ni a 
doras, en esta Villa esla sucursal podrá 
\cuder todo articulo de construcción y 
maderas do toda clase, alambre para 
cercos párente, media patente y de aro 
i o, palos de ñandubay do toda clase, 
piques de fierro y de pino tea paioalain 
lirados, tejas, baldosas, tierra roniu* a 
fii ito galvanizado, fictro en barra, ea 
bon de piedra y de fragua, sal de Cádiz 
sillas americanas y lodo articulo de co 
moción —Minas, Diciembre de 1881 

G Bewmi c hijos y C?

lfloiol Frunce**; lis «le .lujlo

G. BONO MI MIJOS Y C*
> . D. MANUEL MATTOS
.•Aml<t« «rallo Mmtonnilo

JOSÉ. A.. SANOME/.

Ilnrritcn «lo imultírnH; nln ml)i*o 
ole. pinza X.IbcrLiiri

PEDRO SANCHEZ
ltarbcrla .y Peluqnerln callo 
IW «lo «luir» núnuíi-u

BARBERIA DE LA EPOCA
Plaza U5>«ii*»ml«JMtnn*

LORENZO ROCII

i'iLmno. SI5 «lo Maja
MANUELTRKLLES

. nmilar Flacal .y E»ci*11hi 
Público. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, caite Olimar 

TUERTO HERMANOS 
rienda y AImneon cullo S!» «le

«lo In Ccfiini-Of-cliil primero 
ra; Treinta y Tro*

JUAN DORIA
Juez U« E*az do la pcimoi'ft 

Sección; Salís
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maklonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.

Suyo oRqiilnn 18 do íiiillo
MARCELINO 11ELGUERA

callo :i3Tiernln y AImneon.
EMETER10 HIGADA

TSomla y AImneon, Florida cnlio «lo limar.
MOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

MIGUEL CHAPE y á los efectos del articulo 1045 del Cú 
digo do .iP. Civil, se hace saber al públi-. ámneen, Forre»cria y idbrerln

Callo 2S de Muyo
ISIDRO HELGUERA 

.. tonda; Almncoii y 
.i© moderas; “í» do Moyo 

JUAN DUASO
Tienda: 16» «lo «Julio

FLORENTINO Ií IvLGU ERA

co ln apertura de la Testamentarla «le 
D. Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalcz, á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el termino de noventa dias (art. 10G9 del 8 
mismo Código) contados'desde la primo 
ra publicación del presente aviso.

fOfinas, Mayo 31 de 1882 
José A. Sánchez—Escribano Público

do fruto» do! i»ní**llnrmcn 
Mnrm nrujú■birmcn •rJAIME VALDES 
Kopoterin, pinza Liberta 

PEDRO DUBALDO
XMtolIno ó agun; Santo I-i»©ín

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FILINDO RINALDI 

Profesor de piano v canto, calle 2,* 
dcfMayo, núm. 58.

Podro
lut olilcrlo i»u

recito en Trolnln >*
FRANCISCO EN RIH 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para ja 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarantl. 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Cebolla!!.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

Al macen y

A.VÍSOpinza 'L'Tiendo y Alnmcon; 
bortnd El que suscribe, Profesor de Piano ▼ 

canto, establecido actualmente en esta 
Villa ofrece sus servicios A las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 do Mayo, número

DOMINGO DORIA
V <*n«l» Almnccir.pInzoLIbcrlnd Juzgado Ldo. 

DepartamentalAYETANO UMPIERREZ ^ C*
Aviso Judicial 58.

Por disposición del Señor Juez Letra | ___
do Departamental Doctor Don Franklin I 

con lo dispucs- ‘I

A. innciMi; .Mnrmnrn » s. Agiilnr
estudio «le »ü 

Tre»

Filiado HiiialdiFIGINI Y LUPI ---
Fábrica de, macen; Fondn y

de Julio

: FRANCISCO M ELOGÑO
T’.cndu y almacén, cnllo

Equino 18 <1© J«,io'

JUAN PODESTÁ
tienda; calle «le

Grimná-siaBavlcv y de conformidad
'el articulo 10G9 del Código de P. 

Civil, se cita, llama y emplaza por el/úr 
mino de noventa dias contados desde la
primera publicación del presente, á los
heredoros ausentes de doña Lucinda Co-

jrveza
Se avisa á la juventud de esta -Villa 

que abriyó ya un espusíoso salón en 
darán lecciones de gimudslic

to en
C«‘ i*i*o

. » { « cine se t
Los muchos años que ten go de prác 

el caso detica en el arte me ponen en 
poder ensebar los ejercicios gimnásticos 

toda perfección para el buen des a
AImneon y

TMCnraiarnJá
Dr. CAYETANO BORDA 

emito »» do Moyo

rica de los Santos, para que se presen 
,len únte esto Juzgado por si o por 
egílimos representantes bajo apercibi­
miento de nombrársele curador de uie- 

v nes que los represente.
| Minas, Junio G de 1883.
a José A. Sánchez—Escribano pCblico

sus con
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar c© 
con el aba

Médico;
Dr.' ARÉ C HAGA

-Abogado, callo Treinta y Tres, nGmo- 
ro 178.

mo alumnos, podrán verso 
jo filmado, quien Ies impondrá d • I* 
condiciones, etc. etc.

Minas, Agosto do 18U 
Augusto Cuello

JOSÉ A. RAMOS
AurlmcnHor,

•ANTONIO JUAN ICO
19 «le JulioA«rbn«nBor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
fábrica «leveln»

NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Cilio* A ntolne

OIYcco á los Hoñores Relojeros y Pl« 
do la Capital come do ltf 

«or vicios. oncargdnfl

;m*nlcorlo; y 
•Cobo Un ti ...innQENRIOLE LADOS

; Lnviillojn
c. RODRIGUEZ Y C*.

callo 18 do Julio, núm. 13j 
TOMÁS NARTALLO

I» «1© Julio

teros. Lonco 
Compaña scu»
so do toda claao do compostura» do 
Relojoa do bolsillo, y péndolas, ma­
leas. ote. garantioiido Códua IftácOr» 
posturas y„la modicidad 
CiOeJ

■piinádarini

Jaime ValdéFotógrafos on loa

—19G callo Uruguay 19G—
MONTEVIDEO

plaza Libertad, Minas
Fsla Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su ram v, cuenta con 

¡„lclib,cntos oficiales para toda claso do calzado sobro medida.
Trabajo esmerado, elegancia .y modicidad en los precios._________

•«nadería; cnI1®
CARLOS SOLLIER 

Otica» «alto do'«*ay®
FRANCISCO GARMENDIA

^otlcnVPK-n JJbcrta.1
LOIZAGA y PUIG

' Zapatería Calle 25 de Mayo 
GABINO 'PEREZ

’AgoncIa «1*®
Orientóle**

LA ALBORADA
Solución patriótica de la crisis polt- 

ica en la R. 0. del Uruguay.
Folleto de 27 pújinas que trata de 

grandes intereses del Estado.
Se vende en esta Imprenta 

UO cent*.

—Minas.

HOTEL
]} E

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

ir>. Cite osiablocimietilo hay lod. comn.lhl.nl para. los troperos: 
y buenos cuartos para pasaj-ros y so reciben pens.on.slas y se s.r-| 
ven viandas a domicilio precios módicos». Buen sci vicio i asco. |||

ll»H

:i8
AFlatorlo y 

jMton»Jcrln»
-Julio

preco

JUAN DUASO,KSTEVAN - BELOU 
^^""TÜgenIofourcade

VrOCILUCASREQL^AM“y°

r.

CALLE t8 DE. J-ULIO 
El dueño de este- establecimiento, p5r- 

licijia al púbíito. qitp apaba do recibi- 
un gran, surtido ele artículos de almacén 

y traído los que se venden.á. pr eclos- 
maréente módicos.

Uloroinrtd
«• «mi «■ a • * ** **»

ISIDRO ESCUDERO
ItíIInr 1* «lo


